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Caucasia Ant, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Ejecutivo en acción mixta 

Radicado:0515431120012018-0006100 

Decisión : Incorpora información sobre toma de nota remanentes. 

 

Para que obre en el expediente se incorpora auto No. 1175V emitido por el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, 

mediante el cual toma nota del embargo de remanentes comunicado mediante 

oficio No. 311 del 16 de junio de 2023, con destino al proceso 2019-00147-00, que 

se adelanta en esa judicatura. El mismo se pone en conocimiento del ejecutante.   

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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